
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Organizaciones Agrarias. Ayudas.— Orden
de 7 de septiembre de 2005 por la que se establece el
plazo de solicitudes, para el año 2005, de las ayudas a
las organizaciones profesionales agrarias implantadas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura ..........................

Consejería de Sanidad y Consumo

Mapa Sanitario de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.— Corrección de erro-
res al Decreto 166/2005, de 5 de julio, por el que se
aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma
de Extremadura ....................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Orden de 7 de septiembre
de 2005 por la que se nombran Registradores de la

Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles para servir
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura .........................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 25 de agosto de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio Específico de Colaboración entre la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo del Ministerio de Medio
Ambiente y la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura, para la ejecución de
actuaciones para el desarrollo del Plan de Restauración
Hidrológico-Forestal ...............................................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 24 de
agosto de 2005, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental
integrada a la planta de tratamiento de subproductos
animales, en el término municipal de Almaraz, promovida
por “Tratamientos Almaraz, S.L.” ...........................................
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V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Adjudicación.— Resolución de 25 de agosto de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Fletamiento de aeronaves para
fumigación en la campaña contra la mosca del olivo por
lotes (2 lotes)”. Expte.: 0522121FGO18 .............................

Adjudicación.— Resolución de 25 de agosto de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Caracterización varietal aceitunas”.
Expte.: 0522041FG021 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 25 de agosto de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Estudios para la preparación del
proyecto y acuerdo de concentración parcelaria en
Madrigalejo’’. Expte.: 0551041FO002 .................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución recaída en el
expediente disciplinario incoado a D. Fernando Llera Cid ...

Consejería de Economía y Trabajo
Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 27 de
junio de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-001282-000002 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 19 de
julio de 2005 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-002327-000001 ......................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de agosto de 2005
sobre notificación de acuerdo de incoación y pliego de
cargos de expedientes sancionadores en materia de turismo 

Notificaciones.— Anuncio de 9 de agosto de
2005 sobre notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de turismo ............

Notificaciones.— Anuncio de 17 de agosto de
2005 sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo .................................

Consejería de Educación
Concurso.— Resolución de 16 de agosto de
2005, de la Secretaría General, por la que se convoca,

por procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de la consultoría y asistencia “Evaluación
de Centros Docentes sostenidos con fondos públicos,
Centros de Profesores y Recursos y Equipo de Orienta-
ción Psicopedagógica de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el curso escolar 2005/2006”.
Expte.: 02/05/05 (5966) .....................................................

Consejería de Cultura

Contratación.— Resolución de 4 de agosto de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la resolución declarando desierto el concurso para la
contratación de los servicios de “Elaboración del Plan de
Comunicación Extremadura “Estación Cultura” (otoño, invier-
no, primavera, verano 2005-2006)”. Expte.: RI053PR10265

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 23 de agosto de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada Real
Leonesa”, en el término municipal de Oliva de Mérida ....

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 17 de junio
de 2005 sobre legalización de explotación porcina. Situa-
ción: finca “El Churrero”, parcelas 17 a 19 y 187-188.
Promotor: D. Manolo Lobato González, en Burguillos del
Cerro ......................................................................................

Información pública.— Anuncio de 4 de agosto
de 2005 sobre construcción de casa rural. Situación:
paraje “Partes Nuevas”, parcela 259 del polígono 5.
Promotor: D. Julio Bueno Holguera, en La Roca de la
Sierra ......................................................................................

Información pública.— Anuncio de 5 de agosto
de 2005 sobre construcción de hotel rural. Situación:
paraje “La Nava”. Promotor: Dª María de los Ángeles
Rosado Colmenero, en Brozas ..............................................

Información pública.- Anuncio de 10 de agosto
de 2005 sobre construcción de vivienda unifamiliar. Situa-
ción: finca “El Buijarro”, parcela 582 del polígono 1.
Promotor: D. Luis González Asensio, en Villanueva de la Vera
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Información pública.- Anuncio de 11 de agosto
de 2005 sobre construcción de complejo turístico. Situación:
Paraje “El Orillar Bajo”, parcela 115 del polígono 8.
Promotor: Dª Miriam y D. Salvador García Ugart, en Hervás 

Información pública.- Anuncio de 11 de agosto
de 2005 sobre construcción de complejo turístico. Situa-
ción: paraje “El Lomo”, parcela 237 del polígono 9.
Promotor: D. Rafael García Ginarte, en Hervás ..................

Información pública.- Anuncio de 17 de agosto
de 2005 sobre construcción de apartadero ferroviario
para fábrica de piensos y ampliación de maquinaria.
Situación: paraje “Aragón”. Promotor: Piensos Daruz, S.L.,
en Zafra .................................................................................

Información pública.- Anuncio de 17 de agosto
de 2005 sobre construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Mesa Tobajas”, parcela 476 del polígo-
no 20. Promotor: Dª Ana Murillo Tena, en Monterrubio de
la Serena ...............................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 30 de agosto de 2005
por el que se convoca a pública licitación, por el siste-
ma de concurso abierto, la contratación del “Servicio
de mantenimiento de aparatos elevadores instalados en
los Centros dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006/2007”.
Expte.: CSE/08/02/05/CA ....................................................

Concurso.— Anuncio de 30 de agosto de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, la contratación del “Servicio de manteni-
miento del Tac Helicoidal Siemens, Somaton Access y
Cámara Kodak mod. Láser Dryview 8100 conectada al Tac,
ubicados en el Hospital “Virgen del Puerto” de Plasencia,
para los ejercicios 2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/16/05/CA

Concurso.— Anuncio de 30 de agosto de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, la contratación del “Servicio de manteni-
miento de dispositivos de informática, telefonía y televisio-
nes de habitaciones de enfermos de los Centros dependien-
tes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los
ejercicios 2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/15/05/CA ..............

Concurso.— Anuncio de 30 de agosto de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de

concurso abierto, la contratación del “Servicio de mante-
nimiento correctivo, preventivo y técnico-legal de los
dispositivos de radiología de los Centros dependientes de
la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los ejer-
cicios 2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/10/05/CA ..................

Concurso.— Anuncio de 2 de septiembre de 2005
por el que se convoca a pública licitación, por el siste-
ma de concurso abierto, la contratación del “Servicio de
limpieza en el Hospital “Virgen del Puerto”, y Centro de
Especialidades “Luis de Toro”, ambos en Plasencia, para
el ejercicio 2006, mediante tramitación anticipada”.
Expte.: CSE/08/01/05/CA ......................................................

Concurso.— Anuncio de 2 de septiembre de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, la contratación del “Servicio de realización
de determinaciones analíticas de los Centros dependientes
de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los
ejercicios 2006 y 2007 en laboratorios externos, median-
te tramitación anticipada”. Expte.: CSE/08/03/05/CA ........

Concurso.— Anuncio de 2 de septiembre de 2005
por el que se convoca a pública licitación, por el siste-
ma de concurso abierto, la contratación del “Servicio
de limpieza de las instalaciones de los Centros de
Atención Primaria dependientes de la Gerencia del Área
de Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006 y
2007”. Expte.: CSE/08/04/05/CA ........................................

Concurso.— Anuncio de 2 de septiembre de 2005
por el que se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso abierto, la contratación del “Servicio de
mantenimiento correctivo, preventivo y técnico-legal de los
aparatos de electromedicina de los Centros dependientes
de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los
ejercicios 2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/09/05/CA ..............

Concurso.— Anuncio de 2 de septiembre de 2005
por el que se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso abierto, la contratación del “Suministro de
prótesis e implantes de osteosíntesis para traumatología
para el Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el
ejercicio 2006”. Expte.: CS/08/17/05/CA ............................

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván

Normas subsidiarias.— Anuncio de 25 de
agosto de 2005 sobre modificación nº 3/2005 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de septiembre de 2005 por la
que se establece el plazo de solicitudes, para
el año 2005, de las ayudas a las
organizaciones profesionales agrarias
implantadas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura las organizaciones
profesionales agrarias desempeñan un papel importante en la
defensa de los intereses de los profesionales del sector agrario,
fomentando la participación de éstos en la ejecución y promoción
de la política agraria en colaboración con los poderes públicos
autonómicos y a su vez orientando y asesorando a los agriculto-
res y ganaderos en sus actividades.

Mediante el Decreto 195/2005, de 30 de agosto, (D.O.E. nº 104,
de 6 de septiembre de 2005), por el que se establece una línea
de ayudas a las Organizaciones Profesionales Agrarias implantadas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha establecido la
regulación básica para la concesión de tales ayudas.

El artículo 5 del Decreto indicado establece que la convocatoria
de estas ayudas se realizará por orden del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente.

Por todo ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subvenciones
destinadas a aquellas Organizaciones Profesionales Agrarias que, sin
ánimo de lucro, representen al sector agrario extremeño, tengan al
menos ámbito provincial y que hayan concurrido a las Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura inmediatamente
anteriores a esta convocatoria de estas ayudas.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden,
aquellas Organizaciones Profesionales Agrarias, legalmente constituidas,
con implantación en la Comunidad Autónoma de Extremadura y siem-
pre que ellas o la coalición electoral o federación en la que estuvie-
sen incluidas haya obtenido en la última convocatoria de elecciones al
campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura la condición de
representativas a nivel regional o provincial conforme lo establecido
en el artículo 4 de la Ley 12/1997, de 23 diciembre, de Elecciones al
Campo y los puntos 1 y 2 del artículo 2 del Decreto 19/1998, de 3
de marzo, por el que se regulan las Elecciones al Campo.

Artículo 3. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, se formalizarán en el modelo norma-
lizado que se acompaña como Anexo I a la presente Orden, se
presentarán preferentemente en las oficinas de la sede central de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Avda. de Portugal,
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Ayuntamiento de La Lapa

Normas subsidiarias.— Edicto de 26 de agosto
de 2005 sobre modificación nº 1/2005 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal ..............................

Ayuntamiento de Zafra

Urbanismo.— Anuncio de 3 de agosto de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Urbanismo.— Edicto de 27 de julio de 2005 sobre
la viabilidad de la transformación urbanizadora de la
Unidad de Ejecución San Francisco 06 (SF-06) ..................

Ayuntamiento de Higuera

Planeamiento.— Edicto de 23 de agosto de 2005
sobre aprobación del Plan General Municipal ....................
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s/n. de Mérida, pudiendo presentarse en cualquiera de las formas
o registros señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
naturales, computándose desde el día siguiente a aquél en el que
se efectúe la publicación de esta Orden de convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

– Estatutos legalizados de la Entidad y tarjeta de identificación
fiscal como persona jurídica.

– Certificado del órgano competente estatutariamente, que acredi-
te la capacidad legal del representante o representantes, para
solicitar y percibir la ayuda en nombre de la Entidad solicitante.

– Presupuesto pormenorizado de gastos de la Entidad para el
año 2005.

– Declaración responsable del órgano directivo competente de la
entidad, en el que se recoja el compromiso de destinar las ayudas
percibidas a las actividades objeto de subvención.

– Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones
tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda
Autonómica. Los interesados podrán otorgar autorización expresa para
que los certificados puedan ser directamente recabados en su nombre
por el órgano gestor conforme a lo establecido en el artículo 9 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

– Declaración responsable, conforme al modelo del Anexo II, de no
estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio de la subvención a tenor de lo establecido en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicha documentación debe ser original o copia autenticada.

Artículo 4. Financiación.

Para el objeto de la presente convocatoria se destinará una cantidad
máxima de seiscientos sesenta y un mil ciento trece euros (661.113
€) con cargo a la aplicación presupuestaria 12.01.711A.489.00,
código de proyecto 200512001000400, “apoyo a organizaciones para
la promoción de la política agraria” de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Artículo 5. Resolución de concesión.

Recibidas las solicitudes, el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, a propuesta del Secretario General, resolverá la conce-

sión de las ayudas en el plazo de un mes desde la fecha en que
finalice el plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido el
plazo señalado sin que recaiga resolución expresa se entenderá
desestimada la concesión de la subvención.

Artículo 6. Pago y justificación.

1. El pago de las ayudas, se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta que se señale en el impreso normalizado
que se acompaña como Anexo a la presente Orden.

2. Las ayudas se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 90% en el momento de la concesión de las ayudas.

b) El 10% restante, a la justificación documental de los gastos
producidos.

3. Para el cobro de los importes señalados se requerirá:

a) En el caso de 90% inicial, será necesario presentar por el
beneficiario la correspondiente garantía que cubra, al menos, la
cuantía de la entrega a anticipar, de acuerdo con la redacción
que la Disposición Adicional Segunda del Decreto 50/2001, de 3
de abril da al punto 4 del artículo 6 del Decreto 77/1990, de 26
de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones.

b) En el caso del 10% restante, y antes del 29 de noviembre de
cada año, presentar declaración jurada de persona responsable
estatutariamente, en la que se detallen el total de los gastos
producidos, acompañada de los originales o copia autenticada de
los justificantes, facturas u otros documentos de valor probatorio
que acrediten los gastos y pagos realizados.

4. Los beneficiarios habrán de acreditar previamente a la
propuesta de resolución de la subvención, así como previamente
al pago de la misma, que se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones fiscales, frente a la Seguridad Social y a la hacienda
autonómica. La acreditación de hallarse al corriente podrá ser
comprobada de oficio siempre que el interesado haya conferido
autorización expresa según lo dispuesto en el Decreto 125/2005,
de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora
de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de septiembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

D.O.E.—Número 106 13 Septiembre 2005 13229



13230 13 Septiembre 2005 D.O.E.—Número 106



D.O.E.—Número 106 13 Septiembre 2005 13231



13232 13 Septiembre 2005 D.O.E.—Número 106

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
166/2005, de 5 de julio, por el que se
aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en el Anexo del Decreto 166/2005, de 5

de julio, por el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura nº 80, de fecha 12 de julio de 2005, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 1/2002, de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectificación,
publicando la parte del Anexo que debe sustituir a la anterior-
mente publicada en la página 10192 del precitado Diario Oficial.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de septiembre de 2005
por la que se nombran Registradores
de la Propiedad, Bienes Muebles y
Mercantiles para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario
convocado por Resolución de 5 de julio de 2005 (B.O.E. de 12 de
julio), para la provisión de vacantes de Registros de la Propiedad,
Bienes Muebles y Mercantiles.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6
de mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 501 y
513 del Reglamento Hipotecario, y en uso de las facultades confe-
ridas por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiem-
bre, (D.O.E. nº 117, de 5 de octubre),

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Bienes
Muebles y Mercantiles que en Anexo se relacionan para servir
plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Contra la presente Resolución los interesados podrán
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en

el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recur-
so que estimen procedente.

Mérida, a 7 de septiembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

A N E X O

Registro vacante: Mérida nº 1.

Registrador nombrado: D. José Luis Ramírez López.

Número Escalafón: 350.

Resultas: Almendralejo. Avda. de San Antonio, 15. 06200. Almendra-
lejo. (Badajoz).

Registro vacante: Llerena.

Registrador nombrado: Dª Ana Isabel Baltar Martín.

Número Escalafón: 907.

Resultas: Alcántara. C/ San Antón, s/n. 10880. Alcántara (Cáceres).
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio Específico de Colaboración entre la
Confederación Hidrográfica del Tajo del
Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, para la ejecución de
actuaciones para el desarrollo del Plan de
Restauración Hidrológico-Forestal.

Habiéndose firmado el día 27 de julio de 2005 un Convenio Específi-
co de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Tajo del
Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, para la ejecución de actuacio-
nes para el desarrollo del Plan de Restauración Hidrológico-Forestal,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994,
de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 25 de agosto de 2005.

El Secretario General,
(Resolución de 21/07/05, D.O.E. nº 87, de 28 de julio),

El Director General de Protección Civil,
Interior y Espectáculos Públicos,
FRANCISCO M. SÁNCHEZ CALZADO

A N E X O

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO DEL MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA EJECUCIÓN

DE ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE
RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

En Cáceres, a 27 de julio de 2005

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José María Macías Márquez, Presi-
dente de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de

Medio Ambiente, nombrado por Real Decreto 890/2004, de 23 de
abril, en ejercicio de las competencias reconocidas en el artículo
6 y Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. Don José Luis Quintana Álvarez
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto
17/2003, de 27 de junio, que en este acto representa a la
Junta de Extremadura de acuerdo con las competencias que
tiene atribuidas.

Ambas partes, se reconocen mutuamente, en la calidad en que
cada uno interviene, con capacidad legal para la celebración de
este Convenio.

La Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica ha
dado con fecha 27 de enero de 2005, la oportuna autorización
para la celebración del presente Convenio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 74.5 de la Ley General
Presupuestaria, de 26 de noviembre de 2003, este Convenio ha
sido autorizado mediante acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 18 de marzo de 2005.

EXPONEN

A la Confederaci6n Hidrográfica del Tajo le corresponde, en el
ámbito de esta cuenca, la administración y protección del dominio
público hidráulico, a cuya finalidad podrá establecer convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas. La protección del
dominio público hidráulico implica la realización de actuaciones
en materia de restauración hidrológica forestal, de regeneración
de cauces y protección de zonas y enclaves naturales relacionados
con el medio ambiente fluvial.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, mediante Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a dicha Comu-
nidad, en materia de conservación de la naturaleza, es el órgano
competente en las funciones de recuperación de la cubierta vege-
tal, de la lucha contra la erosión, de la conservación, mejora y la
defensa de las masas forestales y de la fauna que alberga, y de
la conservación de suelos, todo ello en su ámbito territorial.

Así pues, para dar virtualidad al referido Acuerdo, ambas partes,
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ACUERDAN

Suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

Ejecutar, de forma coordinada y en colaboración, las actuaciones
que figuran en el ANEXO del presente Convenio, en el marco de
lo establecido en los artículos 124.4 y 122 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio.

Segunda. Plazo de vigencia

El presente Convenio será efectivo a partir de la fecha de
suscripción y tendrá una duración de cuarenta (40) meses, enten-
diéndose tácitamente prorrogado por un periodo de (1) año en el
supuesto de que no hubiesen finalizado las actuaciones que cons-
tituyen su objeto.

No obstante, no podrán iniciarse actuaciones de ejecución del
presente Convenio por las que se adquieran compromisos de
gasto hasta que se hayan obtenido los fondos comunitarios desti-
nados a su financiación.

Tercera. Obligaciones de las partes

Corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo la aproba-
ción técnica y definitiva de los correspondientes proyectos de
obra, así como la contratación de su ejecución conforme al
Proyecto aprobado y su recepción final.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo podrán redactar indistintamente los
proyectos, previo acuerdo de los miembros de la Comisión de
Seguimiento que se establece en la Cláusula Décima de este
Convenio.

La Confederación Hidrográfica del Tajo designará el equipo direc-
tor de las obras compuesto por un Director, funcionario de la
misma, y un Codirector, funcionario de la Junta de Extremadura,
propuesto por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Las certificaciones y demás documentos complementarios, incluida
la liquidación correspondiente a la tasa de Dirección de Obra, se
realizarán por el Organismo de cuenca.

Cuarta. Programa de actuaciones

Como ANEXO al presente Convenio se establece el Programa de
Actuaciones, en el que se recogen las obras objeto del mismo.

Dicho Programa podrá ser modificado cuando existan causas que
así lo justifiquen y siempre que no implique un incremento sobre
las cantidades establecidas en la Cláusula Quinta del presente
Convenio, y previo acuerdo de los miembros de la Comisión de
Seguimiento que se establece en la Cláusula Décima de este
Convenio.

Quinta. Presupuesto y anualidades

El presupuesto de las obras definidas en la Cláusula PRIMERA
asciende a CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL
EUROS (56.390.000 euros), con la siguiente distribución de gasto
por anualidades:

Anualidad Importe en Miles
(euros)

2005 28.212,50
2006 11.317,28
2007 11.066,23
2008 5.793,99

Esta distribución de anualidades tiene carácter indicativo pudien-
do ser modificada, de acuerdo con el resultado del proceso de
contratación y con el ritmo de ejecución de los trabajos, median-
te acuerdo adoptado en la Comisión de Seguimiento que se esta-
blece en la Cláusula Décima del presente Convenio.

Sexta. Régimen de financiación

La financiación de los trabajos se realizará de acuerdo con los
siguientes porcentajes:

• Setenta y cinco por ciento (75%) con cargo a los fondos FEDER
dentro del Programa Operativo para Extremadura.

• Quince por ciento (15%) a cargo de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente, a cuyo efecto dispone de la corres-
pondiente retención del crédito y aprobación del gasto en el
Capítulo 7.

• Diez por ciento (10%) como aportación al Plan de Empleo
Rural a cargo de los fondos propios de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo.

Ambas Instituciones asumen en la misma proporción las variacio-
nes económicas que puedan producirse al alza o a la baja por
modificaciones, revisiones de precios, obras complementarias y
otras incidencias que sean aprobadas en el desarrollo del contrato
de obras. Este compromiso queda supeditado a la suscripción de
las oportunas adendas al convenio.
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Los estudios, proyectos, direcciones de obra y cualquier otra asis-
tencia técnica necesaria para dar cumplimiento al objeto del
presente Convenio serán financiados con la misma fórmula de
reparto establecida en esta Cláusula.

Este compromiso queda supeditado a la suscripción de las opor-
tunas adeudas al convenio.

Séptima. Aportaciones

Para posibilitar la utilización de fondos europeos en la parte de
la financiación estatal de este Convenio de Colaboración, la contri-
bución de la Comunidad Autónoma de Extremadura será efectua-
da con aportaciones que hagan compatible dicha utilización.

Las aportaciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
se realizarán, en el plazo de 30 días naturales contados a partir
de la fecha de aprobación de la certificación de que se trate,
previa acreditación de los trabajos ejecutados, mediante transfe-
rencia a la cuenta número 9000.0001.20.0200003209 del Banco
de España, en el concepto presupuestario 611.

No obstante lo anterior, la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente voluntariamente podrá anticipar a la Confederación
Hidrográfica del Tajo, hasta el cincuenta por ciento (50%) del
compromiso anual que le corresponda.

Octava. Pagos

Corresponde a la Confederación Hidrográfica del Tajo, como órga-
no de contratación de las actuaciones objeto de este Convenio, el
pago al adjudicatario de las obligaciones derivadas de la ejecu-
ción de los correspondientes contratos.

Novena. Entrega

Una vez terminadas definitivamente las obras o actuaciones, y
recibidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, ésta hará
entrega de las mismas a la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, que a partir de tal momento, se hará cargo a todos
los efectos de las mismas.

Décima. Comisión de seguimiento

Para la interpretación del presente Convenio y para el impulso y
el control de las actuaciones de él derivadas, se crea una Comi-
sión de Seguimiento que estará facultada para:

• Comprobar que los proyectos y trabajos emanados de la aplica-
ción del presente Convenio se ajustan a los objetivos del mismo.

• Sustituir, incorporar o eliminar alguno de los proyectos que figu-
ran en el ANEXO del presente Convenio, cuando existan causas que

así lo justifiquen y siempre que no implique un incremento sobre
las cantidades establecidas en la Cláusula QUINTA del mismo.

• Resolver las pequeñas incidencias que surjan en el desarrollo
del Convenio y proponer las ampliaciones y modificaciones que
entienda servirían para mejor lograr su finalidad principal.

• El seguimiento de las actuaciones.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por:

Copresidentes:

– El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

– El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura.

Vocales:

– El Director Técnico de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

– El Director General de Medio Ambiente, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

– El Jefe del Servicio Agronómico Forestal de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

– El Jefe de Servicio de Forestal, Caza y Pesca de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente.

Actuará como Secretario un funcionario de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

Undécima. Vigencia

El presente Convenio se extenderá durante el plazo y en las
condiciones establecidas en la Cláusula Segunda.

El Convenio podrá extinguirse, además, por alguna de las siguien-
tes causas:

• El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.

• La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias
que determinen su extinción.

• El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de
extinción y a la vista de la situación particular de las actuaciones
en curso, la forma de terminación de las mismas.

Duodécima. Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación,
cumplimiento y eficacia del presente Convenio, sin perjuicio de lo
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dispuesto en la Cláusula Décima, serán de conocimiento y compe-
tencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Decimotercera. Efectividad

La efectividad del presente Convenio queda sujeta a la condición reso-
lutoria de la aprobación por parte de las Instituciones Comunitarias,
de la financiación de las actuaciones con cargo a los fondos FEDER.

Decimocuarta. Publicidad

El presente Convenio se publicará, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el Boletín Oficial del Estado y en el
Diario Oficial de Extremadura.

En las actuaciones previstas en el presente convenio se llevarán a
cabo las medidas de información y publicidad en relación con las
intervenciones de los Fondos Estructurales.

Para la debida constancia de lo acordado y en prueba de confor-
midad, las partes firman este Convenio, por triplicado ejemplar, en
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, José María
Macías Márquez.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, José Luis Quintana
Álvarez.

A N E X O

PROGRAMA DE ACTUACIONES
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se otorga autorización ambiental
integrada a la planta de tratamiento de
subproductos animales, en el término
municipal de Almaraz, promovida por
“Tratamientos Almaraz, S.L.”.

Primero. Con fecha de 18 de mayo de 2004 tiene entrada en la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), la Solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) a nombre de TRATAMIEN-
TOS ALMARAZ, S.L., para la Planta de Tratamiento de Subproductos
Animales, en el término municipal de Almaraz (Cáceres).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación y puesta en
funcionamiento de una planta de transformación e incineración de
Subproductos Animales de Categorías 1 y 2 (clasificación realizada
en virtud de la categorización establecida en el Capítulo II del
Reglamento 1774/2002, de 3 de octubre, por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no
destinados al consumo humano), con una capacidad de tratamien-
to de 84 toneladas diarias. Esta actividad industrial está incluida
en el Anexo I de la Ley 16/2002, de prevención y control inte-
grados de la contaminación.

El proyecto se realizará en una superficie de 36.252,42 m2; en la
Parcela 7, del Polígono Catastral 2, del término municipal de Alma-
raz. Del total de la parcela, 8.594,54 m2 se ocuparán por las edifi-
caciones, instalaciones de servicios industriales y viales de acceso.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de Autorización Ambiental Inte-
grada fue sometida a trámite de información pública, mediante
anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 73, de 26 de junio de
2004. Durante el periodo de información pública se han presenta-
do alegaciones que serán tratadas en el Anexo II.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización,
se han recabado los siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002,
previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Almaraz expi-
de, con fecha de 17 de mayo de 2004, informe urbanístico acre-
ditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento
urbanístico.

2. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la
Ley 16/2002, con fecha de 9 de agosto de 2004, se solicita por
parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de Alma-
raz, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instala-
ción a todos aquellos aspectos que resulten de su competencia; al
tiempo que se da traslado a dos alegaciones al proyecto para
que sean tenidas en cuenta por el estamento municipal en su
informe. A fecha de hoy no se ha recibido documentación alguna
que haga referencia al respecto, conforme a lo establecido por el
citado artículo 18 se ha proseguido con las actuaciones.

3. En base al artículo 19 de la Ley 16/2002, se solicitó informe
a Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT), sobre la adecuación
de la instalación a todos aquellos aspectos de su competencia, el
cual se recibió en sentido favorable con fecha de 21 de julio de
2005. E1 condicionado de este informe se incluye en el contenido
de esta resolución.

Quinto. El proyecto de la planta de tratamientos de subproductos
animales cuenta con informe de impacto ambiental favorable,
emitido el 29 de septiembre de 2004, dentro del procedimiento
administrativo regulado por el Decreto 45/1991, de 16 de abril,
sobre medidas de protección del ecosistema de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Sexto. En el trámite de audiencia a los interesados, según el artícu-
lo 20 de la Ley 16/2002, se envía propuesta de resolución de AAI
al promotor del proyecto, al Ayuntamiento de Almaraz y a los
elegantes al proyecto, con fecha de 11 de abril de 2005.

El promotor manifiesta dentro de este trámite la solicitud de llevar
a cabo una modificación del proyecto: dirigiendo el efluente depu-
rado a cauce público, en lugar de verterlo a la red de saneamiento
municipal, como se preveía inicialmente.

Séptimo. En virtud del artículo 10 de la Ley 16/2002, la DGMA
ha evaluado la modificación planteada, introduciendo los pertinen-
tes cambios, derivados de la misma, en el contenido de la AAI.
Con fecha de 25 de julio de 2005 se procede a someter a trámi-
te de audiencia a los interesados el nuevo condicionado en mate-
ria de control de la contaminación y protección de las aguas. El
promotor manifiesta su conformidad a la propuesta mediante
escrito recibido el 29 de julio de 2005.

Durante este periodo se han presentado alegaciones que serán
tratadas en el Anexo II.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
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expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h. de la Ley
16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría
9.2. del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa a “Instalaciones para
la eliminación o el aprovechamiento de canales o desechos de
animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 tonela-
das/día”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la Autorización Ambiental Integrada a TRATAMIENTOS
ALMARAZ, S.L., para la Planta de Tratamiento de Subproductos
Animales de las Categorías 1 y 2, ubicada dentro del Polígono
Catastral 2, Parcela 7, del término municipal de Almaraz (Cáceres),
con nº de expediente AAI04/9.2./1, a los efectos recogidos en la
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación, señalando que en el ejercicio de la actividad se
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación, sin perjuicio
de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a
la actividad industrial en cada momento.

- a - Condiciones de operación de la planta de incineración

1. Los tipos de productos que podrán tratarse en la planta de
incineración de la que TRATAMIENTOS ALMARAZ, S.L. es titular,
serán exclusivamente los procedentes de la sección de tratamiento
de subproductos animales que la propiedad posee en la misma
planta industrial. Tal y como se establece en el artículo 6 del
Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de
residuos, se detallan los residuos y las cantidades autorizadas a
incinerar:

• Grasa procedente del tratamiento de subproductos animales de
categorías 1 y 2

Cantidad: 6.048.000 kg/año

Características:

– P.C.I. ............................................................................ 8.800 kcal/kg (36.828 kJ/kg)
– Humedad .............................................................. < 0,5%
– pH ................................................................................ 5,7 - 5,9
– Grasa ........................................................................ 98 - 99%
– Sólidos ..................................................................... 1 - 1,5%
– Azufre ....................................................................... 0,1 - 0,15% S
– Cloruros ................................................................. 0,01% Cl

– Cenizas .................................................................... 0,3 - 0,5%

Capacidad de incineración de grasa:

La grasa obtenida se utilizará como combustible en el horno
crematorio rotativo KALFRISA. Modelo KR-5.400, representando la
mayor parte del abastecimiento que precisa para su operación,
consumiéndose aquí unos 300 kg/h de esta grasa.

El excedente de grasa (400 kg/h) se introduce en el cuerpo del
horno incinerador para su eliminación junto con las harinas de
carne.

• Harina de carne procedente del tratamiento de subproductos
animales de categorías 1 y 2

Cantidad: 6.912.000 kg/año

Características:

– P.C.I. ........................................................................... 5.023 kcal/kg (19.138 kJ/kg)
– Humedad ............................................................. 2,89%
– Carbono ................................................................. 51,34%
– Hidrógeno ........................................................... 7,71%
– Oxígeno ................................................................. 0,50%
– Azufre ....................................................................... 0,38%
– Cenizas ................................................................... 11,87%

Capacidad de incineración de harinas de carne:

La harina obtenida se destruirá mediante incineración en un horno
crematorio rotativo modelo KR-5.400, diseñado para la eliminación
de 800 kg/h de chicharrón prensado de 5.023 kcal/kg.

2. La instalación de incineración utilizará un sistema automático que
impida la alimentación de grasa animal al quemador y la de harina
de carne a la cámara de combustión en los siguientes casos:

• En la puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado la
temperatura de 850 ºC.

• Cuando no se mantenga la temperatura de 850 ºC.

• Cuando las mediciones continuas establecidas en esta AAI mues-
tren que se está superando algún valor límite de emisión debido
a perturbaciones o fallos en los dispositivos de depuración.

3. La instalación de incineración se explotará de modo que se
obtenga un grado de incineración tal que el contenido de carbo-
no orgánico total de las escorias y las cenizas de hogar sea infe-
rior al tres por ciento o, alternativamente su pérdida al fuego sea
inferior al cinco por ciento del peso seco de la materia.
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4. En la medida en que sea viable, se recuperará el calor genera-
do durante el proceso de incineración mediante métodos como,
entre otros, la producción combinada de calor y electricidad, la
generación de vapor para usos industriales, etc.

- b - Tratamiento y gestión de los residuos

1. La presente autorización permite la producción de los siguien-
tes residuos:
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Cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, debe-
rá ser comunicado a esta DGMA, con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada de los mismos que deberá llevar a cabo el
Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

2. Antes de determinar las vías de eliminación, reciclado u otras
formas de valorización de los residuos generados en la instalación
de incineración, se efectuarán pruebas adecuadas para establecer
las características físicas y químicas y el potencial contaminante
de los diferentes residuos. Los análisis que se realicen con motivo
de estas pruebas se referirán, entre otros aspectos, a la composi-
ción, a la fracción soluble total y a la fracción soluble de los
metales pesados de estos residuos, tal y como establece el artícu-
lo 13.3. del Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incine-
ración de residuos.

3. Antes de que dé comienzo la actividad deberá justificarse ante
esta DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la misma, con el fin
último de su valorización o eliminación. Éstos deberán estar regis-
trados como Gestores de Residuos No Peligrosos o Peligrosos en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda al
tipo de residuo gestionado. La DGMA procederá entonces a la
inscripción en el registro de productores de Residuos Peligrosos.

4. Los residuos gestionados y generados en estas instalaciones
deberán mantenerse en condiciones adecuadas de higiene y segu-
ridad, separados adecuadamente. El transporte y almacenamiento
temporal de los residuos secos en forma de polvo, como las
partículas de las calderas y los residuos secos procedentes del
tratamiento de los gases de la combustión, se realizarán de forma
que se evite su dispersión en el medio ambiente.

5. Los residuos no peligrosos generados en las instalaciones
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con
carácter previo a su eliminación o a su valorización, por tiem-
po inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos
residuos es la eliminación mediante vertido en vertedero el
tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo dispues-
to en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
vertedero.

6. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en
los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, reglamento para la ejecución de la Ley Básica de RTP’s. E1
tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no
podrá exceder de seis meses.



7. Deberán llevar un registro de todos los residuos generados.

a. En el contenido del Registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

b. El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, reglamento para la ejecución
de la Ley Básica de RTP’s con la redacción dada por el Real
Decreto 952/1997, de 20 de junio, que modifica el reglamento
anterior. Así mismo deberá registrar y conservar los documentos
de aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento,
valorización o eliminación y los ejemplares de los documentos de
control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un
periodo de cinco años.

8. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

9. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá
informarlo a esta DGMA.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación
atmosférica

1. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explo-
tarán de modo que eviten emisiones a la atmósfera que provo-
quen una contaminación atmosférica significativa a nivel del
suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de
modo controlado y de acuerdo con lo establecido en esta AAI
por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los
orificios para la toma de muestra y plataformas de acceso se
han determinado de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de
1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

En la instalación se identifican tres focos de emisión:

• chimenea del sistema de depuración de gases del horno incine-
rador Kalfrisa KR-5.400.

• chimenea del termodestructor de vahos, equipo en el que
confluyen emisiones de distintos puntos de la línea de proceso
para su adecuado tratamiento antes de ser lanzadas a atmósfera.

• chimenea para la evacuación de los gases de combustión de la
caldera pirotubular 6.000 kg/h, equipo térmico que funcionará
exclusivamente con gasóleo.

2. El diseño, equipamiento, construcción y explotación del inci-
nerador asegurarán que tras la última inyección de aire de
combustión, incluso en las condiciones más desfavorables, y al
menos durante dos segundos, la temperatura de los gases deri-
vados del proceso se eleve de manera controlada y homogénea
hasta 850 ºC, medidos cerca de la pared interna de la cámara
de combustión o en otro punto representativo de ésta, que
deberá ser previamente propuesto por el titular y aceptado por
esta DGMA.

3. La línea de la instalación de incineración estará equipada al
menos con un quemador auxiliar que se ponga en marcha auto-
máticamente cuando la temperatura de los gases de combustión,
tras la última inyección de aire de combustión, descienda por
debajo de 850 °C. Asimismo, se utilizará dicho quemador durante
las operaciones de puesta en marcha y parada de la instalación a
fin de que la temperatura de consigna se mantenga en todo
momento durante estas operaciones, mientras haya residuos no
incinerados en la cámara de combustión.

4. Durante la puesta en marcha y parada, o cuando la tempera-
tura de los gases de combustión descienda por debajo de los 850
ºC, el quemador auxiliar no podrá alimentarse con grasa, en estos
casos los quemadores funcionarán exclusivamente con gasóleo.

5. Valores Límite de Emisión (VLE) a la Atmósfera para el horno
incinerador Kalfrisa KR-5.400. Para la determinación de los valores
límites expresados a continuación se han tenido en cuenta los VLE
fijados por el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre inci-
neración de residuos.

• Valores medios diarios.

Se considerará que se cumplen los VLE a la atmósfera si ninguno
de los valores medios diarios supera los valores límites incluidos
en la siguiente tabla:
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• Asimismo los valores medios medidos a lo largo de un perío-
do de muestreo de un mínimo de 30 minutos y un máximo

de 8 horas, cumplirán con los valores establecidos en la
siguiente tabla:
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• Valores medios semihorarios.

Se considerará que se cumplen los VLE a la atmósfera si ninguno de
los valores medios semihorarios descritos en la siguiente tabla, supera

los valores límites de la columna A, o bien, cuando proceda, si el 97%
de los valores medios semihorarios, a lo largo del año, no superan los
valores límites de emisión de la columna B, entendiendo por valor
medio semihorario la media de los valores medidos en media hora.



• No podrán superarse en los gases de combustión los siguientes
VLE de las concentraciones de monóxido de carbono (CO) (excluidas
las fases de puesta en marcha y parada): 150 mg/m3 de gas de
combustión en, como mínimo, el 95% de todas las mediciones,
calculado como valores medios cada 10 minutos, o 100 mg/m3 de
gas de combustión en todas las mediciones, calculado como valores
medios semihorarios tomados en cualquier período de 24 horas.

• El 97% de los valores medios diarios de las concentraciones de
monóxido de carbono, a lo largo de todo el año (excluidas las
fases de puesta en marcha y parada), no podrá superar el valor
límite de emisión de 50 mg/m3 de gas de combustión calculado
como valor medio diario.

Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier
medición, determinados en los valores límite de emisión diarios,
no superarán los siguientes porcentajes de los VLE:

Monóxido de carbono: 10%
Dióxido de azufre: 20%
Dióxido de nitrógeno: 20%
Partículas totales: 30%
Carbono orgánico total: 30%
Cloruro de hidrógeno: 40%
Fluoruro de hidrógeno: 40%

• Los resultados de las mediciones efectuadas para verificar que
se cumplen los VLE estarán referidos a caudal volumétrico real, y
las concentraciones de contaminantes se referirán a condiciones
normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101.3 kPa),
de gas seco y ajustándose a un 11% de oxígeno en los gases de
escape. Estas concentraciones se calcularán en base al procedi-
miento descrito en el Anexo VI del Real Decreto 653/2003, de 30
de mayo, sobre incineración de residuos.
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• Valores medios medidos a lo largo de un período de muestreo
de un mínimo de 6 horas y un máximo de 8 horas. El valor
límite de emisión se refiere a la concentración total de dioxinas y

furanos calculada utilizando el concepto de equivalencia tóxica de
conformidad con el Anexo I del Real Decreto 653/2003, de 30 de
mayo, sobre incineración de residuos.



7. Se llevarán a cabo todas aquellas actuaciones previstas en
proyecto para la prevención y reducción de las emisiones a
atmósfera: control de los parámetros que determinan el rendi-
miento de la combustión y ajuste del quemador para que dicha
combustión se efectúe de forma óptima y cumpliendo los límites
legales.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación
de las aguas

1. La planta de transformación dispondrá de dos zonas claramen-
te diferenciadas: sector limpio y sector sucio.

2. El sector sucio incluirá la zona de recepción de subproductos
animales, la zona de transformación, la zona de depuración de
vahos, y la de limpieza y desinfección de contenedores, recipientes
y vehículos. Estará construido de modo que facilite su limpieza y
desinfección, y la evacuación de líquidos hacia los sumideros de
recogida.

3. Deberá establecerse un procedimiento para controlar el movi-
miento del personal entre las distintas zonas y determinar la
correcta utilización de los baños de pies y de ruedas. El equipo y
las herramientas no deberán trasladarse del sector sucio al
limpio, al menos que se limpien y desinfecten primero.

4. Las aguas pluviales del sector limpio se recogerán separada-
mente y se evacuarán de forma directa. Las restantes redes sepa-
rativas de agua establecidas en este condicionado se someterán a
depuración. El efluente final depurado en la EDAR industrial se
verterá a cauce público, cumpliendo las condiciones que se especi-
fican seguidamente:

• Datos básicos

– Titular del vertido: TRATAMIENTOS ALMARAZ, S.L.

– C.I.F./D.N.I.: B84005834

– Domicilio: C/ Paseo de San Cosme, s/n.

– Municipio: 28600 Navalcarnero

– Provincia: Madrid

– Teléfono: 918114991

• Datos del vertido

– Nombre: TRATAMIENTOS ALMARAZ, S.L.

– Municipio del vertido: Almaraz

– Provincia: Cáceres

– Naturaleza del vertido: Agua industrial

– Características del vertido: Industrial clase 3

– Medio receptor: Terreno

– Calidad ambiental medio receptor: Zona de categoría III (s/
clasificación del Anexo IV del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico. B.O.E. 135 de 06/06/2003)

– Localización: Embalse de Arrocampo (U.T.M.(30): X = 272.636;
Y = 4.413.554)

– Caudales a verter

Caudal medio diario ................................................................................... 20 m3/día
Volumen anual autorizado ................................................................... 7.300 m3/año

• Valores límite de emisión

I. Las características de emisión del vertido serán tales que resul-
ten adecuadas para el cumplimiento de las normas de calidad
ambiental del medio receptor.

En todo caso, se cumplirán los siguientes límites máximos de
emisión:
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6. VLE a la Atmósfera para las chimeneas del termodestructor y la
caldera de producción de vapor. Para la determinación de los
valores límites expresados a continuación se han tenido en cuenta

los VLE fijados por el Real Decreto 833/1975, de 6 de febrero,
por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de
protección del ambiente atmosférico.



Sólidos en suspensión ...................................................................................... ≤ 35 mg/l
DBO5 ................................................................................................................................... ≤ 25 mg/l
DQO ...................................................................................................................................... ≤ 125 mg/l
N total ............................................................................................................................... ≤ 15 mg/l
P total ............................................................................................................................... ≤ 2 mg/l

Sin perjuicio de que a la vista del impacto ambiental producido
en el medio receptor, se fijen condiciones más restrictivas en la
autorización, o que en su día haya que adecuarlos a lo que
determine el Plan Hidrológico de cuenca o cualquier norma legal
vigente.

II. Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante
técnicas de dilución.

III. En cualquier caso, las características de emisión del vertido
serán tales que resulten adecuadas para el cumplimiento de las
normas de calidad ambiental del medio receptor exigibles en cada
momento, y que actualmente, son los objetivos de calidad indica-
dos en las siguientes normas (Disposición adicional cuarta del
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo):

– Real Decreto 1664/1998, por el que se aprueban los Planes
Hidrológicos de cuenca.

– Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan
objetivos de calidad para determinadas sustancias contaminantes y
se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

– Orden de 12 de noviembre de 1987, sobre normas de emisión,
objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relati-
vos a determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en
los vertidos de aguas residuales, modificada por las Órdenes de
13 de marzo de 1988, 27 de febrero de 1991, 28 de junio de
1991 y 25 de mayo de 1992.

• Proceso de tratamiento

I. Descripción

Línea de Agua

• Depósito de 288.000 l

• Cámara/Arqueta de desengrasado

• Tamiz rotativo TR 8/025 (0,25 mm de luz)

• Tratamiento biológico en reactor biológico secuencial (S.B.R.)
con combinación de fases aerobias y anóxicas.

• Decantación en reposo absoluto mediante skimmer flotante

• Caudalímetro

Línea de Fangos

• Desecación en el digestor

• Esterilización en digestor autoclave (20 minutos a 133 ºC y 3
bar de presión)

• Incineración en el horno crematorio

II. Condiciones del tratamiento de los efluentes generados

a) Se conducirán a la depuradora las siguientes aguas residuales

• Aguas residuales procedentes del lavado de vehículos y enseres

• Aguas residuales procedentes de los aseos y servicios del personal

• Aguas pluviales de la zona “sucia”

b) Está expresamente prohibido el aliviadero de las aguas resi-
duales previo paso al tamiz rotativo.

c) Las aguas procedentes del interior de la nave de proceso
(aguas de limpieza y desinfección), y los lixiviados recogidos en el
fondo del foso de la zona de recepción de la materia prima
serán conducidas mediante una red de saneamiento a una arque-
ta de recogida desde donde se bombearán a un depósito hasta
su tratamiento mediante termodestrucción.

Sólo en circunstancias de emergencia, y previa comunicación tele-
fónica y vía fax, se podrán conducir estas aguas residuales para
su tratamiento en la EDAR a través de la línea de emergencia,
que deberá disponer de un caudalímetro y una válvula precintada
o mecanismo similar que posibilite el control e inspección por
parte de la CHT.

d) No deben producirse en ningún caso vertidos del proceso
productivo hacia la acometida de pluviales del sector limpio.

e) El material retenido en el sistema de pretratamiento (residuos
de cribado, mezcla de aceite y grasa, sedimentos, etc.) así como
los fangos, deben gestionarse como material de categoría 1, según
lo dispuesto en el Reglamento 1774/2002.

III. Actuaciones complementarias

a) Se procederá a la instalación de un vallado perimetral de las
instalaciones de tratamiento o de cualquier otro sistema que impi-
da el acceso a las mismas de cualquier persona no autorizada.

b) Anulación del by-pass anterior al tamiz rotativo.
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de donde, K= 1 x 0,5 x 1,18 = 0,59

Por tanto,

P = 0,03005 euros/m3 x 0,59 = 0,0177295 euros/m3

Importe anual del canon de control de vertido (C)

7.300 m3/año x 0,0177295 euros/m3 = 129,42 euros/año

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre
de cada año, coincidiendo el periodo impositivo con el año natu-
ral. Durante el primer trimestre de cada año natural se liquidará
el canon correspondiente al año anterior. El abono deberá reali-
zarse cuando se reciba la correspondiente liquidación y en las
condiciones en ella establecidas.
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• Plazo de ejecución de las obras e instalaciones

I. Las obras quedarán totalmente terminadas en un plazo máximo
de DOS (2) MESES contados a partir del día siguiente de la reso-
lución de la presente AAI.

II. Una vez finalizadas las obras se notificará a la Confederación
Hidrográfica del Tajo (CHT) para proceder a su Reconocimiento
Final y levantar la correspondiente Acta. Una vez aprobada ésta,
comenzará el plazo de vigencia del presente condicionado. Se
habilitará un libro de análisis e incidencias, foliado y autorizado
en su primera página por CHT, que se remitirá una vez haya sido
aprobada el Acta de Reconocimiento Final de las obras e instala-
ciones de tratamiento.

• Programa de control y seguimiento

I. El titular de la autorización deberá informar a la CHT sobre el
funcionamiento de las instalaciones de tratamiento, para lo cual
deberá realizar las siguientes actuaciones:

a) Análisis del efluente: Se tomará MENSUALMENTE (en la franja
horaria de mayor actividad una muestra sobre la que se deter-
minarán los parámetros que expresamente se limitan en la
condición 7.1.

Estas determinaciones deberán ser realizadas por una Entidad
Colaboradora (según art. 255 del Reglamento de Dominio Público
Hidráulico), y se remitirán a la CHT, junto con el registro de
caudales, en un plazo no superior a veinte días desde la fecha de
toma de las muestras.

b) Declaración anual: Se remitirá en el primer trimestre de cada
año un resumen de los datos del seguimiento y explotación de

las instalaciones de tratamiento, incluyendo la gestión de fangos.

II. Incidencias: Se comunicarán de forma inmediata al organismo
de cuenca, al número de fax 91 470 03 04, indicando las actua-
ciones y medidas que se pongan en práctica.

• Plazo de vigencia del condicionado

Será de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha de la
resolución por la que se aprueba el Acta de Reconocimiento Final,
y renovables por plazos sucesivos de igual duración, siempre que
el vertido no sea causa de incumplimiento de las normas de cali-
dad ambiental exigibles en cada momento. La renovación no impi-
de que cuando se den otras circunstancias, el organismo de cuen-
ca proceda a su revisión, de acuerdo con los artículos 261 y 262
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

• Canon de control de vertidos

De conformidad con lo establecido en el artículo 113 del texto
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y el artículo 289 y siguientes
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, el importe del canon de
control de vertidos (C) es el resultado de multiplicar el volumen
de vertido autorizado (V) por el precio unitario de control de
vertido (P).

V = 7.300 m3/año

P = Precio básico por m3 (p) x Coeficiente de mayoración o
minoración (K) con p = 0,03005 euros/m3, para agua residual
urbana y k es el resultado de multiplicar los factores correspon-
dientes a los siguientes apartados:



• Causas de modificación y revocación del condicionado

I. Revisión o Modificación: Según lo estipulado en los artículos 261
y 262 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

II. Revocación: Según lo estipulado en los artículos 263 y 264 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y en particular, el
incumplimiento de cualquiera de las condiciones que en materia
de protección de las aguas se establece en esta AAI.

• Medidas en casos de emergencia

En el caso de vertido accidental o en cualquier otro supuesto que
por fuerza mayor tuviera que verterse de forma no autorizada, se
deberá solicitar el oportuno permiso, si fuera posible a la CHT,
antes de efectuar el vertido. En todo caso, se deberá comunicar de
forma inmediata la incidencia y se tomarán todas las medidas
posibles para minimizar el impacto que pudiera producirse.

• Responsabilidad civil y penal

I. Responsabilidad Civil: Daños al Dominio Público Hidráulico y en
particular en cultivos, animales, personas o bienes, quedando obli-
gado a su indemnización.

II. Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora
del delito ecológico.

• Otras condiciones

I. Se habilitará y mantendrá al día un libro de análisis e inciden-
cias, foliado y autorizado en su primera página por parte de CHT,
y que este organismo les remitirá.

II. La CHT podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime
convenientes para comprobar las características del vertido y el
rendimiento de las instalaciones de tratamiento y evacuación. El
autorizado y personas dependientes del mismo deberán proporcio-
nar la información que se les solicite.

III. En caso de comprobarse el mal funcionamiento de las instala-
ciones de tratamiento, y sin perjuicio de la incoación del procedi-
miento sancionador, se podrá requerir al titular para que tome
las medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento
de las instalaciones en un plazo determinado. En caso de incum-
plimiento de este requerimiento, el organismo de cuenca podrá
proponer al órgano competente la suspensión cautelar y temporal
de la actividad que produce el vertido.

IV. El organismo de cuenca podrá hacerse cargo, directa o
indirectamente, por razones de interés general y con carácter
temporal, de la explotación de las instalaciones de tratamiento de
las aguas residuales, cuando no fuera posible la paralización de

las actividades que producen el vertido y se derivasen grandes
inconvenientes del incumplimiento de las condiciones autorizadas.

En este supuesto, el organismo de cuenca reclamará del titular de
la autorización, incluso por vía de apremio:

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las
instalaciones en los términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación de las
instalaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del
texto refundido de la Ley de Aguas.

V. Si la práctica demostrase ser insuficiente el tratamiento
autorizado, la CHT podrá exigir que el autorizado proceda a
ejecutar las obras e instalaciones necesarias para complementar o
ampliar el tratamiento existente.

VI. La CHT podrá ejercer, a efectos de comprobar la incidencia del
vertido en la calidad del medio receptor, la inspección y
vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en la explotación, siendo por cuenta del
autorizado los gastos que por tal motivo se ocasionen.

VII. Los vertidos estarán formados exclusivamente por aquellas
aguas residuales que previamente hayan sido sometidas al
tratamiento y especificadas en la autorización.

VIII. Se prohíbe efectuar cualquier construcción distinta de los que
figuren en la documentación técnica aportada y en estas
condiciones, sin previa autorización de la CHT.

IX. Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigentes o
que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Medioambiental y
demás de carácter social. Asimismo queda sujeta esta autorización
a la Ley de 26 de diciembre de 1958, la reguladora de las Tasas
y Exacciones Parafiscales, así como los Decretos de la Presidencia
del Gobierno de 4 de febrero de 1960, la Ley del 8/1989 de 13
de abril de Tasas y Precios Públicos y demás disposiciones
vigentes en la materia.

X. No se podrán transferir o arrendar a terceros los derechos que
otorga el presente condicionado, salvo que previamente sea
autorizado por CHT.

XI. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones
implicará la revocación de esta autorización.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación
acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efec-
tos del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
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Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona
Residencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la planta funcionará tanto en horario diurno como en
horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase a límite de propiedad
los siguientes valores:

• De día: 60 dB(A)
• De noche: 45 dB(A)

- f - Otras medidas

1. Consideraciones en cuanto a las Instalaciones.

a) En la medida de lo posible se adecuarán las edificaciones al
entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los elementos
constructivos no deben utilizarse tonos brillantes.

b) Proceder, previamente al comienzo de las obras y a sus
correspondientes movimientos de tierras, a la retirada selectiva del
substrato edáfico para su utilización en las labores de restaura-
ción definitiva. Dicho substrato se acopiará en montones no supe-
riores a los 2 metros de altura para garantizar el mantenimiento
de sus características físicas y químicas esenciales. Al finalizar los
trabajos, se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos
restos generados durante la fase de obras.

2. Plan de Ejecución.

a) Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse
en un plazo máximo de diez meses, contados a partir del día
siguiente a la fecha en la que se comunique la resolución por
la que se otorgue la AAI. En lo que respecta al condicionado
aplicable al tratamiento y vertido de las aguas residuales gene-
radas en la instalación, deberán ajustarse a los plazos estableci-
dos por CHT.

b) Dentro del plazo indicado en la condición anterior, el Titular
de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI) deberá aportar un
certificado suscrito por técnico competente y visado por el Cole-
gio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecua-
dos de las aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o
cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecuta-
do conforme a lo establecido en la documentación presentada y
en las condiciones de la AAI, de forma que la CHT, en cuanto a
las aguas residuales, y la DGMA en cuanto a emisiones atmosféri-
cas, giren una visita de comprobación y se extienda un acta de

puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e insta-
laciones autorizadas a través de estos organismos.

c) El TAAI comunicará a la DGMA, la finalización de las obras e
instalaciones autorizadas, a los efectos de proceder al reconoci-
miento final de las medidas contempladas en esta AAI.

3. Los subproductos animales deberán eliminarse lo antes posible
después de su llegada, permaneciendo adecuadamente almacena-
dos hasta su eliminación.

4. Se aplicará un programa de control de plagas documentado.
Asimismo deberán fijarse y documentarse los procedimientos de
limpieza para todas las partes de las instalaciones, disponiendo de
equipos y agentes de limpieza adecuados.

5. Se adoptarán las siguientes medidas de reforestación:

a) Deberá reforestar al menos, la mitad de la unidad rústica apta
para las construcciones e instalaciones.

b) La reforestación se realizará con especies arbóreas autóctonas
(Quercus ilex, Retama sphaerocarpa), similares a las existentes en
el entorno, y especies arbustivas como romero (Rosmarinus offici-
nalis) y lavanda (Lavandula stoechas), evitándose las formas y
marcos regulares.

c) Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se reali-
zará un mantenimiento adecuado, así como la reposición de
marras que fueran necesarias.

d) La reforestación debe ir enfocada a la integración paisajística
de las construcciones, preservando los valores naturales del terre-
no y del entorno.

6. En caso de cese de la actividad se deberá hacer entrega de un
Proyecto de Restauración Ambiental junto con un Plan de Vigilancia
y Control, mediante el cual se realizará un seguimiento continuo de
las labores derivadas de la explotación hasta una vez concluida la
restauración, debiendo informarse y evaluarse desde la DGMA.

7. El Proyecto de Restauración Ambiental consistirá esencialmente en:
retirada de restos (cimientos, máquinas, piezas y recambios, útiles y
residuos de cualquier tipo); demolición de estructuras de fábrica
existentes así como del resto de infraestructuras; perfilado de la
superficie topográfica; vertido de tierra vegetal; retirada de cualquier
acopio y plantación de herbáceas (gramíneas y leguminosas).

- g - Control y Seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, o cuando esta DGMA lo solicite, los datos requeridos para
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el Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER);
datos que serán verificados por la DGMA.

2. En lo relativo a las técnicas de medición de las emisiones
atmosféricas, el muestreo y análisis de todos los contaminantes,
entre ellos las dioxinas y los furanos, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN.

En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos
alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3. Esta DGMA aprobará la localización de los puntos de medición
y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las
medidas necesarias.

4. En las instalaciones se realizarán, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados anteriores, las siguientes mediciones de
las emisiones atmosféricas:

a) Para la salida de humos procedentes del sistema de depura-
ción de gases del horno incinerador Kalfrisa KR-5.400:

• Mediciones continuas de las siguientes sustancias: NOx, CO,
partículas totales, carbono orgánico total, HC1 y SO2. Estas medi-
ciones estarán conectadas a tiempo real con el centro de calidad
del aire de la DGMA.

• Mediciones continuas de los siguientes parámetros del proceso:
temperatura cerca de la pared interna de la cámara de combus-
tión del incinerador o en otro punto representativo de ésta
respecto del que haya prestado su conformidad esta DGMA;
concentración de oxígeno, presión, temperatura y contenido de
vapor de agua de los gases de escape del incinerador. Estas
mediciones estarán conectadas a tiempo real con la red de cali-
dad del aire de la DGMA.

• Al menos cuatro mediciones anuales de: metales pesados, HF,
dioxinas y furanos, si bien, durante los 12 primeros meses de
funcionamiento, se realizará una medición, al menos, cada dos
meses.

• Al menos una vez se verificarán adecuadamente el tiempo de
permanencia, la temperatura mínima y el contenido de oxígeno
de los gases de escape cuando se ponga en funcionamiento la
instalación de incineración y en las condiciones más desfavorables
de funcionamiento que se puedan prever.

b) En el termodestructor se llevarán a cabo, al menos, dos medi-
ciones al año de COT, CO, SO2 y partículas. Asimismo, también se

realizarán al menos dos mediciones anuales de CO, SO2 y partícu-
las en la caldera de producción de vapor.

c) No será necesaria la medición continua del contenido de vapor
de agua cuando los gases de escape del muestreo se sequen
antes de que se analicen las emisiones.

d) En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales
de emisión de gases contaminantes expresada en condiciones
normales, concentración de oxígeno, opacidad, presión, temperatura
y contenido de vapor de agua de los gases de escape.

e) Cuando las mediciones tomadas muestren que se han superado
los valores límites de emisión a la atmósfera, se informará inme-
diatamente a la DGMA.

f) Todas estas mediciones a la atmósfera deberán recogerse en un
libro de registro foliado y sellado por esta DGMA en el que se
harán constar de forma clara y concreta, los resultados de las
mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción
del sistema de medición; fechas y horas de limpieza y revisión
periódica de las instalaciones de depuración; paradas por averías,
así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el
funcionamiento de la instalación.

Con independencia de los controles referidos en los apartados
anteriores, la DGMA podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones
estime convenientes para comprobar el rendimiento y funciona-
miento de las instalaciones que resulten de su competencia.

- h - Prescripciones Finales

1. La Autorización Ambiental Integrada objeto de la presente reso-
lución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no producirse
antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen
a la tramitación de una nueva autorización, o se incurra en algu-
no de los supuestos de revisión anticipada de la presente Autori-
zación previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. El titular de la instala-
ción deberá solicitar la renovación de la AAI 10 meses antes,
como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual
resolución. Todo ello sin perjuicio de los plazos establecidos por
CHT en lo que respecta al condicionado aplicable al tratamiento y
vertido de las aguas residuales generadas en la instalación.

2. Cualquier modificación en lo referente a la actividad autorizada
en esta resolución deberá ser informada a la DGMA, a fin de cali-
ficar tal modificación como sustancial o no sustancial, y estudiar
en su caso la necesidad de modificar la AAI.

3. El otorgamiento de la presente resolución de AAI, precederá
a las demás autorizaciones sustantivas o licencias que le sean
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obligatorias, según lo especificado en el apartado 2 del artículo II
de la Ley 16/2002.

4. Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo
complejo industrial, a disposición de los agentes de la autoridad
que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constitu-
ye una infracción muy grave o grave, según el artículo 31 de la
Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la contamina-
ción, sancionable con multas que van desde 20.000 hasta
2.000.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 24 de agosto de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción y operación de una
planta de tratamiento de subproductos animales no destinados
al consumo humano; el tratamiento se llevará a cabo mediante
deshidratación de éstos y su posterior eliminación por incine-
ración, utilizando en todo caso la tecnología punta disponible
en el sector.

Las instalaciones se ubicarán en una superficie de 36.252,42 m2;
en la Parcela 7, del Polígono Catastral 2, del Término Municipal
de Almaraz. Del total de la parcela, 8.594,54 m2 se ocuparán por
las edificaciones, instalaciones de servicios industriales y viales de
acceso. A la parcela se accede desde un camino vecinal asfaltado,
que conecta con la antigua N-V, desde ésta existe conexión con la
autovía N-V.

La planta está proyectada para procesar 30.000 T/año de subpro-
ductos animales de las Categorías 1 y 2, procedentes del matade-
ro que en la localidad de Almaraz explota la empresa El Encinar
de Humienta S.A., así como de diversos productores de este tipo
de material en las distintas poblaciones de Extremadura.

Para dar cumplimiento al Reglamento 1774/2002, de 3 de octu-
bre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a
los subproductos animales no destinados al consumo, dentro de la
planta de tratamiento de subproductos cabe destacar la existencia
de dos fases de proceso totalmente diferenciadas:

– Planta de transformación.
– Planta de incineración.

• Proceso de transformación: sección de digestión

Se distinguen las siguientes etapas en la secuencia de proceso en
la sección de digestión:

Recepción: tras la recepción y pesada de los camiones que traen
la materia prima, ésta se descarga en dos tolvas de 120 Tn, que
cuentan con sistema neumático de cierre y condiciones de depre-
sión para evitar la emisión de olores al exterior. Mediante sinfines
se transporta a los equipos de trituración.

Trituración y bombeo del producto: la descarga de las tolvas se
realiza sobre dos trituradoras que reducen la dimensión granulo-
métrica de las partículas de subproductos animales a diámetro
inferior a 30 mm (para dar cumplimiento a lo que establece el
Reglamento 1774/2002 en su Capítulo III. Método 1 de tratamien-
to, por el que la materia prima ha de reducirse a partículas de
tamaño inferior a 50 mm). Pasan a otra tolva de 5 Tn, desde la
que se conducirá mediante bombeo y a través de tubería hasta
la siguiente fase del proceso.

Fundición: En esta etapa de proceso, y conforme a lo que establece el
Método 1 de tratamiento descrito en el Reglamento 1774/2002, se
realiza una fusión discontinua en seco. La materia prima triturada se
introduce por lotes en una caldera de doble pared que se calienta
con vapor de agua, los productos sometidos a fusión no se mezclan
con el vapor. Se generan así dos líneas de vapor de agua con grados
de contaminación muy diferente: la primera línea recoge el vapor
utilizado en el calentamiento de la camisa de la caldera que tiene un
grado de contaminación muy bajo. La segunda línea recoge el agua
de la materia prima que se evapora durante la fusión y que cuenta
con una carga contaminante alta. Junto con la fusión se lleva a cabo
la esterilización, con condiciones de temperatura de 133 ºC a una
presión absoluta de 3 atm. durante 20 min. ininterrumpidos. Para la
realización de este proceso, la planta dispone de 3 digestores-autocla-
ve discontinuos, dos de 16.000 1 y otro de 5.000 1. Mediante un
autómata programado se controla la entrada y salida del material al
esterilizador, así como la ejecución correcta del proceso.

Filtrado: el material fundido se hace pasar por un filtro percola-
dor donde se separa la mayor parte de la fase líquida, o grasa,
de la fase sólida o chicharro.
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Prensado: Tras esta filtración, el chicharro aún engrasado se pren-
sa, obteniéndose un sólido con una proporción del 10 al 12% de
grasa. La grasa separada se envío, junto con la procedente de la
etapa de filtrado, a depósitos para su tratamiento.

Tratamiento de vahos: La instalación está equipada con un sistema
de oxidación térmica para depuración de vahos. Los vahos que se
tratarán serán los resultantes del proceso de digestión-esterilización,
así como los recogidos por los sistemas de captación instalados en
la nave de proceso y en la zona de descarga de materia prima.
Asimismo, se utilizará este equipo para el tratamiento de las aguas
procedentes del interior de las naves de proceso (aguas de limpieza
y desinfección), que tras ser pretratadas para eliminar al máximo el
contenido en sólidos de las mismas, se inyectarán atomizadas en el
sistema de termodestrucción. Este equipo ha sido diseñado para el
tratamiento de 500 kg/h de agua residual.

Enfriado, metido y almacenaje: El chicharro desengrasado se enfría
y muele, se consigue así harina de carne, que es almacenada a la
espera de su destrucción por incineración.

Tratamiento de la grasa: La grasa almacenada en depósito homo-
genizador y limpia de sólidos mediante decanter centrífugo, se
conduce a un depósito de 60.000 1 desde el que se alimentará
al horno Kalfrisa KR-5400, para su eliminación por coincineración.

• Proceso de destrucción: sección de incineración

Conforme a lo estipulado en el artículo 4 del Capítulo II del
Reglamento 1774/2002, el producto transformado se destruye
mediante incineración en la misma instalación.

La fase sólida producto del tratamiento, la harina de carne, será
incinerada en un horno crematorio rotativo. La fase líquida, grasa
animal, será coincinerada: utilizada para generar energía calorífica,
como combustible complementario en el horno crematorio; el
exceso se alimentará junto con la harina a la cámara de combus-
tión del horno para su incineración.

La propiedad establecerá un protocolo que permita dar salida
tanto a la harina cárnica como a la grasa, a una planta de inci-
neración externa en caso de que la planta de incineración
proyectada sufra alguna avería, o exista un exceso que no pueda
ser eliminado en la propia planta.

En el proceso de destrucción, cabe diferenciar la secuencia de
proceso que se muestra a continuación:

Alimentación de residuos: mediante tornillo sinfín se alimenta la
harina de carne, resultante del molido del chicharrón prensado, al
horno crematorio.

Horno crematorio: en este equipo tiene lugar la deshidratación
del material alimentado, y su posterior calcinación. Los gases se
conducen al reactor de postcombustión. Las escorias y cenizas
abandonan la cámara de combustión cayendo a la tolva de esco-
rias, desde la que se transportan mediante cinta sumergida en
agua, al exterior, depositándose en contenedores.

Tratamiento de gases. Recogida de escorias y reactor de postcom-
bustión: los gases pasan tras el horno a una cámara de decanta-
ción, donde se elimina gran parte de las partículas sólidas. A
continuación se dirigen al reactor térmico o reactor de postcom-
bustión, provisto de dos quemadores alimentados por gasóleo y
grasa animal. Los gases se someten a una temperatura de 1.025
ºC durante 2 segundos, cumpliendo así con lo dispuesto por el
Reglamento 1774/2002, en el Capítulo II de su Anexo IV.

Reducción de NOX mediante sistema SNCR (no catalítico): en
esta cámara de reacción se lleva a cabo la reducción no catalí-
tica selectiva de los óxidos de nitrógeno a elevadas temperatu-
ras (950-1.000 ºC) utilizando urea como agente reductor y
tiempos de residencia del gas de 0.7 segundos. Se realizan
mediciones de concentración de NO a la entrada y a la salida
de la cámara de NOX, garantizando una concentración de conta-
minantes NOX < 200 mg/Nm3.

Recuperador de calor: Se refrigeran los gases de combustión en
una caldera para producción de vapor sobrecalentado, que es
utilizado después en el proceso.

Depuración de gases: es previsible que los gases tras el postcom-
bustor contengan mayor cantidad de HC1 y de partículas sólidas
que las permitidas por la legislación exigible. Por ello, los gases, a
190 ºC, se hacen reaccionar, en el reactor de neutralización, con
bicarbonato sódico. Se les adiciona después carbón activo, para
adsorber dioxinas, furanos y metales pesados, en particular Hg.

Filtro de mangas: para la retención de partículas sólidas. Incorpora
estructura soporte, plataforma y barandillas con escalera de acceso.

Evacuación de gases deparados: a través de chimenea cilíndrica
construida en chapa de acero al carbono, y posee una altura de
17 m medidos desde el suelo. La chimenea incorpora la toma de
muestras del dispositivo de monitorización de emisiones, un anali-
zador láser de medición de concentración de partículas sólidas, y
una plataforma con barandillas para las tomas de muestras.

Medición de emisiones: Además del opacímetro, se instala un
aparato de medición en continuo de oxígeno, monóxido de carbo-
no, ácido clorhídrico, dióxido de azufre, y compuestos orgánicos.
Se medirá también el caudal de gases y el contenido de vapor de
agua en los mismos.
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El proyecto se acomete como se describe seguidamente:

Obra civil

• Superficie cubierta: 2.931,35 m2

– Naves: 2.695,00 m2

– Servicios sociales: 236,35 m2

•Superficie servicios industriales: 1.344,07 m

– Báscula de pesaje

– Tanque agua: 180 m3

– Tanque gasóleo.

– Depuradora de aguas residuales

– Zona de desinfección de vehículos

• Superficie urbanizada: 4.319,12 m2

Maquinaria e instalaciones

• Equipamientos de la Sección de Digestión

– Tolvas de recepción

– Sinfines y elementos de transporte de producto entre los
distintos equipos que conforman estas instalaciones

– Tolvas para producto triturado, chicharro, harina

– Trituradores

– Electrobombas

– Detector de metales

– Dos digestores autoclaves de 16 m3 y uno de 5,50 m3

– Equipo de esterilización

– Equipo de pesaje

– Percolador doble tornillo

– Prensa continua modelo ACT-40

– Enfriador de chicharro

– Molino de harina

– Tornillo sinfín de recogida de grasa y posos de la prensa 

– Homogeneizador de grasa

– Decanter centrífugo

– Dos tanques para almacenaje de grasa

– Bombas de trasiego de grasa

• Equipamientos de la Sección de Incineración. Horno Incinerador,
que se compone de los siguientes elementos:

– Cámara de combustión rotativa

– Sistema de accionamiento de la cámara de combustión

– Cámara de decantación

– Tolva de recogida de cenizas y escorias

– Reactor térmico de postcombustión de gases

– Chimenea de emergencia provista de una válvula de salida de
gases a la atmósfera

– Un quemador situado en la cámara de combustión

– Dos quemadores situados en el reactor térmico

– Dos ventiladores de enfriamiento del anillo de estanqueidad
posterior de la cámara de combustión

– Una sonda de oxígeno para su regulación en el reactor de
postcombustión

• Otras instalaciones:

– Planta de depuración de aguas

– Equipamiento de depuración de gases y vahos

– Instalaciones térmicas

– Instalación eléctrica AT

– Otras instalaciones: fontanería, saneamiento, contraincendios,
telefonía,...

Con objeto de salvaguardar las posibilidades de vertidos residuales
líquidos, la planta industrial dispondrá de un sector sucio y de un
sector limpio, conforme a las disposiciones del Reglamento 1774/2002.
Se establecen una serie de redes separativas de aguas (aguas de
aseos y servicios, aguas pluviales del sector limpio, aguas residuales de
limpieza de las naves industriales de proceso, aguas pluviales del
sector sucio y agua de limpieza de camiones y contenedores).

Las aguas procedentes del interior de las naves de proceso (aguas
de limpieza y desinfección), y los lixiviados recogidos en el fondo
del foso de la zona de recepción de materia prima, serán conduci-
das mediante una red de saneamiento a una arqueta de recogida
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desde donde se bombearán a un depósito donde permanecerán
hasta su tratamiento. Éste se realizará mediante su inyección
atomizada en el sistema de depuración de vahos de proceso, de tal
forma que se traten mediante un proceso de termodestrucción. El
equipo a instalar permitirá una capacidad de 500 kg/h de agua
residual, capacidad que consideran suficiente para los requerimien-
tos de la planta. Las aguas del sector limpio dentro de las naves
serán tratadas de la misma forma, lo que garantiza que las aguas
producidas en el interior de los edificios de la instalación no
abandonarán el recinto de lo edificado.

Las restantes aguas en el sector sucio corresponden a aguas pluvia-
les, que se tratarán en la planta depuradora prevista, de tipo bioló-
gico. También se dirigirán a esta depuradora las aguas de aseos y
servicios, y las procedentes de la limpieza y desinfección de conte-
nedores, recipientes y vehículos que transportan el material a
procesar. Instalarán un depósito de 288.000 litros de capacidad
que permita recoger este agua antes de su tratamiento de forma
que se eviten puntas en la entrada de la depuradora, con objeto
de evitar daños y causar ineficacia en el tratamiento de las
aguas. La capacidad del depósito se estima en función de las
precipitaciones en Almaraz establecido en un máximo medio para
el mes de febrero.

La depuradora diseñada consta de: cámara/arqueta de desengrasa-
do, bombeo a tamizado, tamiz rotativo TR8/0.25 y sistema bioló-
gico secuencial automatizado. El sistema biológico discontinuo de
fangos activos, se trata de un proceso biológico aerobia en cultivo
suspendido. La etapa de reacción puede combinar fases aerobia y
anóxicas, y por otra parte, la etapa de decantación se realiza en
reposo absoluto.

El vertido depurado en este sistema se verterá tras su tratamien-
to al embalse de Arrocampo, cumpliendo con las limitaciones esta-
blecidas por el correspondiente organismo de cuenca.

Se purgarán como máximo 4 m3 de reactor al mes, estos fangos
se tratarán y eliminarán como material de Categoría 1, junto con
el material retirado del sistema de pretratamiento y las cestas de
desbaste instaladas en las distintas acometidas de agua de la
planta.

En esta instalación industrial, las emisiones a la atmósfera proce-
den del equipo de depuración de gases, del termodestructor para
tratamiento de vahos y de la combustión de gasóleo en la calde-
ra pirotubular. Las instalaciones cumplirán con las disposiciones
establecidas por el Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo sobre
incineración de residuos. La planta cuenta con un dispositivo para
la medición de partículas sólidas, compuesto por monitor de
partículas con un opacímetro láser y un aparato de medición en
continuo de oxígeno, monóxido de carbono, ácido clorhídrico,

dióxido de azufre y compuestos orgánicos; asimismo, el sistema de
depuración de gases dispone de dos analizadores de NOx por IR.

Se prevé llevar a cabo la recogida, almacenamiento y gestión de
los residuos generados, conforme a la clasificación de los mismos
en función de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de
residuos y la lista europea de residuos.

A N E X O  I I

Alegaciones presentadas

1. En el periodo de información pública, los Ayuntamientos de
Saucedilla y de Belvís de Monroy, municipios cuyos términos muni-
cipales son colindantes al de la localidad de Almaraz, presentan
sendas alegaciones con las siguientes consideraciones:

• Estos dos Ayuntamientos se oponen esencialmente a la instala-
ción de la Planta de Tratamiento de Subproductos Animales, expo-
niendo que el emplazamiento previsto se encuentra a menor
distancia de la permitida de las localidades de Almaraz, de Sauce-
dilla y de Belvís de Monroy, así como de instalaciones hoteleras y
polígonos industriales de estos municipios, constituyendo por ello
un impedimento para el desarrollo de los mismos y un problema
para la salud de sus habitantes.

2. Durante el trámite de audiencia a los interesados, el Ayunta-
miento de Belvís de Monroy manifiesta como alegación a la
propuesta de resolución de 25 de julio de 2005 su petición de
que no se lleve a cabo la modificación que el promotor propone
en lo que respecta al destino del efluente residual depurado,
planteando el vertido a cauce público en lugar de a la red de
saneamiento municipal.

Consideraciones de la Dirección General de Medio Ambiente
sobre las alegaciones

En respuesta a las mismas, la Dirección General de Medio
Ambiente emite las siguientes consideraciones:

• Se ha comprobado que el emplazamiento propuesto para la
Planta de Tratamiento cumple en todo caso con la distancia míni-
ma a casco urbano establecida para este tipo de actividades; sien-
do acorde a lo que establece el Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre, por el que se aprueba el RAMINP, en su artículo 4.

• La gestión llevada a cabo de la contaminación al agua y a la
atmósfera, así como la gestión de los residuos generados por el
complejo industrial vienen descritas en los apartados b, c y d de
la presente resolución, se consideran adecuadas y suficientes para
el otorgamiento de la AAI.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Fletamiento de
aeronaves para fumigación en la campaña
contra la mosca del olivo por lotes (2 lotes)”.
Expte.: 0522121FG018.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0522121FG018.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Fletamiento de aeronaves para fumiga-
ción campaña contra la mosca del olivo por lotes (2 lotes).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de junio de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 156.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de agosto de 2005.

b) Contratista: Trabajos Aéreos Extremeños, S.A.

c) Importe de adjudicación:

Lote 1: 40.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Lote 2: 116.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de agosto de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Caracterización
varietal aceitunas”. Expte.: 0522041FG021.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0522041FG021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Caracterización varietal aceitunas.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 28 de junio de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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• La admisibilidad del vertido, así como las características del
mismo y las medidas correctoras adoptadas a fin de preservar
el buen estado ecológico de las aguas, han sido evaluadas por
el organismo de cuenca correspondiente, tal y como establece

el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Por todo ello
se estima correcto el vertido del efluente residual depurado a
cauce público.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de agosto de 2005.
b) Contratista: Entorno e Infraestructura de Extremadura.
c) Importe de adjudicación: 80.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de agosto de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Estudios para la
preparación del proyecto y acuerdo de
concentración parcelaria en Madrigalejo’’ .
Expte.: 0551041FO002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0551041FO002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Estudios para la preparación del
proyecto y acuerdo de concentración parcelaria en Madrigalejo
(Cáceres).
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 9 de abril de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 81.553,27 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de agosto de 2005.
b) Contratista: Informes y Proyectos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 69.320,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 25 de agosto de 2005. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución recaída en
el expediente disciplinario incoado a D.
Fernando Llera Cid.

No siendo posible practicar notificaciones al expedientado D.
Fernando Llera Cid en el domicilio que consta en el expediente y
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se remite al Diario Oficial
de Extremadura, informándole que tiene a su disposición la Reso-
lución del expediente disciplinario, de fecha 9 de septiembre de
2005, en la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, sita en Avda. de Portugal, s/n. 06800 de Mérida.

Asimismo se le hace saber que dicha resolución pone fin a la vía
administrativa en virtud del artículo 103.1d) de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por lo que los interesados podrán optar
entre interponer recurso potestativo de reposición ante esta Secreta-
ría General en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la recepción de la presente notificación (arts. 116 y ss. de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y art. 102 de la Ley 1/2002
antes citada) o bien directamente recurso contencioso administrativo
ante el Órgano de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa que
resulte competente a tenor de los artículos 8 y 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde
el día siguiente a aquél en que reciba la presente notificación de
conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, antes citada.

Mérida, a 9 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Gestión
de Recursos Humanos, FRANCISCO JAVIER BODES DEL PILAR.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 27 de junio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001282-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Empalmes a realizar en la L.S.A.T. a 45 KV. “Alburquerque”
de la STR Cáceres, junto apoyo núm. 5017 a desmontar.
Final: Juego de botellas a instalar en el apoyo núm. 1 proyectado,
a sustituir por el núm. 5022 de la LAAT a 45 KV. “Alburquerque”
de la STR Cáceres.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,660.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Urbanización de próxima construcción
en La Mejostilla.

Presupuesto en euros: 90.077,48.
Presupuesto en pesetas: 14.987.632.
Finalidad: Soterramiento de línea aérea de A.T. debido a la cons-
trucción de urbanización en “La Mejostilla”.
Referencia del Expediente: 10/AT-001282-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización

administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 27 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 19 de julio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002327-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea: Apoyo núm. 1 proyectado para paso a
subterránea.
Línea subterránea: Apoyo núm. 2014, existente, de la LAMT
“Norte” de ST Cáceres.
Final: Línea aérea: Apoyo núm. 2019, existente de la LAMT “Norte”
de ST Cáceres.
Línea subterránea: Apoyo núm. 1 proyectado.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,801.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Urbanización “La Mejostilla”, nueva
fase de construcción.

Presupuesto en euros: 38.285,84.
Presupuesto en pesetas: 6.370.228.
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Finalidad: Soterramiento de línea aérea, debido a la construcción
de una nueva fase de la urbanización “La Mejostilla”.

Referencia del Expediente: 10/AT-002327-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 19 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, corres-
pondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 5 de agosto de 2005. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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ANUNCIO de 9 de agosto de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a los expe-

dientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 9 de agosto de 2005. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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ANUNCIO de 17 de agosto de 2005 sobre
notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Así mismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la la Inspección Provincial de
Turismo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 17 de agosto de 2005. El Instructor, ÁNGEL RAMOS
ARROYO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de la consultoría y
asistencia “Evaluación de Centros Docentes
sostenidos con fondos públicos, Centros de
Profesores y Recursos y Equipo de
Orientación Psicopedagógica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante el curso escolar 2005/2006”.
Expte.: 02/05/05 (5966).

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 02/05/05 (5966).

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia: Evaluación de
Centros Docentes sostenidos con fondos públicos, Centros de Profe-
sores y Recursos y Equipo de Orientación Psicopedagógica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar
2005/2006.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: No procede.

d) Plazo de ejecución: El comprendido entre la firma del contrato
y el final del curso escolar 2005/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.300 euros. I.V.A. incluido.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/cyri/
concursos.html
b) Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-29.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El
decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Todas las ofertas presentadas se efectuarán conforme establece el
art. 80 del R.D. 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E. Si este último día del plazo expresado es sábado
o domingo, el plazo concluirá al finalizar el día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
Iª Entidad: Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Política Educativa.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/cyri/concursos.html

Mérida, a 16 de agosto de 2005. La Secretaria General P.D.
31/01/05 (D.O.E. nº 13, de 03/02/05), ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución declarando desierto el
concurso para la contratación de los servicios
de “Elaboración del Plan de Comunicación
Extremadura “Estación Cultura” (otoño,
invierno, primavera, verano 2005-2006)”.
Expte.: RI053PR10265.

Habiéndose publicado en el D.O.E. nº 79, de fecha 9 de julio de
2005, concurso público abierto, para la contratación de los Servicios
de Elaboración del Plan de Comunicación Extremadura Estación
Cultura (Otoño, Invierno, Primavera, Verano 2005-2006), y una vez
celebrada la mesa de contratación con fecha 3 de agosto de 2005,
la contratación de referencia queda desierta porque las empresas
licitadoras presentadas no han sido admitidas a licitación.

Mérida, a 4 de agosto de 2005. El Secretario General P.R.
15/02/04, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

D.O.E.—Número 106 13 Septiembre 2005 13293



13294 13 Septiembre 2005 D.O.E.—Número 106

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de agosto de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real Leonesa”, en el
término municipal de Oliva de Mérida.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del amojonamiento de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real Leonesa”, en el término municipal de
Oliva de Mérida, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 18 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de

marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el Decreto anterior, se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11,00 horas del día 30 de septiembre de 2005, junto al mojón
trifinio que divide Oliva de Mérida, Guareña y Cristina.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Isabel Corral Rodríguez la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 23 de agosto de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 17 de junio de 2005 sobre
legalización de explotación porcina.
Situación: finca “El Churrero”, parcelas 17 a
19 y 187-188. Promotor: D. Manolo Lobato
González, en Burguillos del Cerro.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.

del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de explotación porcina. Situación: finca “El Churrero”,
parcelas 17 a 19 y 187-188. Promotor: D. Manolo Lobato Gonzá-
lez. Burguillos del Cerro.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de junio de 2005. El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2005 sobre
construcción de casa rural. Situación: paraje
“Partes Nuevas”, parcela 259 del polígono 5.
Promotor: D. Julio Bueno Holguera, en La
Roca de la Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de casa rural. Situación: paraje “Partes Nuevas”,
parcela 259 del polígono 5. Promotor: D. Julio Bueno Holguera. La
Roca de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005 (D.O.E.
de 26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBALLOS
EXPÓSITO.

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
construcción de hotel rural. Situación: paraje
“La Nava”. Promotor: Dª María de los
Ángeles Rosado Colmenero, en Brozas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de hotel rural. Situación: paraje “La Nava”. Promotor:
Dª María de los Ángeles Rosado Colmenero. Brozas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005 (D.O.E.
de 26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBALLOS
EXPÓSITO.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “El Buijarro”, parcela 582 del
polígono 1. Promotor: D. Luis González
Asensio, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “El Buijarro”,
parcela 582 del polígono 1. Promotor: D. Luis González Asensio.
Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005 (D.O.E. de
26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 11 de agosto de 2005 sobre
construcción de complejo turístico. Situación:
Paraje “El Orillar Bajo”, parcela 115 del
polígono 8. Promotor: Dª Miriam y D.
Salvador García Ugart, en Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Publica durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de complejo turístico. Situación: Paraje “El Orillar
Bajo”, parcela 115 del polígono 8. Promotor: Dª Miriam y D.
Salvador García Ugart. Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005
(D.O.E. de 26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBA-
LLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 11 de agosto de 2005 sobre
construcción de complejo turístico. Situación:
paraje “El Lomo”, parcela 237 del polígono
9. Promotor: D. Rafael García Ginarte, en
Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de complejo turístico. Situación: paraje “El Lomo”,
parcela 237 del polígono 9. Promotor: D. Rafael García Ginarte.
Hervás.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005 (D.O.E. de
26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBALLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2005 sobre
construcción de apartadero ferroviario para
fábrica de piensos y ampliación de
maquinaria. Situación: paraje “Aragón”.
Promotor: Piensos Daruz, S.L., en Zafra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de apartadero ferroviario para fábrica de piensos y
ampliación de maquinaria. Situación: paraje “Aragón”. Promotor:
Piensos Daruz, S.L. Zafra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Mesa Tobajas”, parcela
476 del polígono 20. Promotor: Dª Ana
Murillo Tena, en Monterrubio de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Mesa Toba-
jas”, parcela 476 del polígono 20. Promotor: Dª Ana Murillo Tena.
Monterrubio de la Serena.

D.O.E.—Número 106 13 Septiembre 2005 13301



El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 17 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de agosto de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de mantenimiento de aparatos
elevadores instalados en los Centros
dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, para los ejercicios
2006/2007”. Expte.: CSE/08/02/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/02/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de Aparatos
elevadores instalados en los Centros dependientes de la Gerencia
del Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006/2007.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: Por bloques completos.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 230.200,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesario.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vige-
simoquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) DOCUMENTACIÓN a presentar: Las que se especifican en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 21 de octubre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.
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11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 30 de agosto de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la
contratación del “Servicio de
mantenimiento del Tac Helicoidal Siemens,
Somaton Access y Cámara Kodak mod.
Láser Dryview 8100 conectada al Tac,
ubicados en el Hospital “Virgen del Puerto”
de Plasencia, para los ejercicios 2006 y
2007”. Expte.: CSE/08/16/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/16/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento del Tac Heli-
coidal Siemens, Somaton Access y Cámara Kodak mod. Láser
Dryview 8100 conectada al TAC, ubicados en el Hospital “Virgen
del Puerto” de Plasencia, para los ejercicios 2006 y 2007.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 74.500,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesario.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
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b) Domicilio Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 21 de octubre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 13:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 30 de agosto de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de mantenimiento de
dispositivos de informática, telefonía y
televisiones de habitaciones de enfermos de
los Centros dependientes de la Gerencia del
Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios
2006 y 2007”. Expte.: CSE/08/15/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/15/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de Dispositi-
vos de Informática, Telefonía y Televisiones de habitaciones de
enfermos de los Centros dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006 y 2007.

b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: Por partidas.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 98.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesario.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 21 de octubre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 30 de agosto de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 30 de agosto de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de mantenimiento correctivo,
preventivo y técnico-legal de los dispositivos
de  radiología de los Centros dependientes
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, para los ejercicios 2006 y 2007”.
Expte.: CSE/08/10/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/10/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Correctivo,
Preventivo y Técnico-Legal de los Dispositivos de Radiología de los
Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasen-
cia, para los ejercicios 2006 y 2007.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: Por lotes, 3.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 96.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No necesario.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
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Iª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 21 de octubre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 30 de agosto de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de limpieza en el Hospital “Virgen
del Puerto”, y Centro de Especialidades “Luis
de Toro”, ambos en Plasencia, para el ejercicio
2006, mediante tramitación anticipada”.
Expte.: CSE/08/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CSE/08/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de Limpieza
en el Hospital Virgen del Puerto, y Centro de Especialidades Luis
de Toro, ambos de Plasencia, para el ejercicio 2006, mediante
tramitación anticipada.
b) Número de unidades a entregar : Ver pliego de cláusulas
administrativas.
c) División por lotes número: No.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta
31-12-2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 998.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (19.960,00 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono-Fax: 927 42 83 31.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23
octubre 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 24 de
octubre de 2005.
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b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
1ª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 2 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de realización de determinaciones
analíticas de los Centros dependientes de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia,
para los ejercicios 2006 y 2007 en
laboratorios externos, mediante tramitación
anticipada”. Expte.: CSE/08/03/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CSE/08/03/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio de realización
de Determinaciones Analíticas de los Centros dependientes de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006
y 2007 en Laboratorios.
b) Número de unidades a entregar : Ver pliego de cláusulas
administrativas.
c) División por lotes número: No.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del Puerto.
e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta
31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 288.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (5.760,00 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono-Fax: 927 42 83 31.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23
octubre 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 24 de
octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
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c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
Iª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENER$E LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 2 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de limpieza de las instalaciones
de los Centros de Atención Primaria
dependientes de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006 y
2007”. Expte.: CSE/08/04/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/08/04/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de Instalaciones de
los Centros de Atención Primaria dependientes de la Gerencia del
Área de Salud de Plasencia, para los ejercicios 2006 y 2007.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 500,000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación (10,000,00 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de
octubre de 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día
24 de octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Iª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia.
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2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 12:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Condiciones Especiales.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

30/08/05.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 2 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Servicio de mantenimiento correctivo,
preventivo y técnico-legal de los aparatos de
electromedicina de los Centros dependientes
de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, para los ejercicios 2006 y 2007”.
Expte.: CSE/08/09/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud-Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CSE/08/09/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento correctivo,
preventivo y técnico-legal de los Aparatos de Electromedicina de
los Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, para los ejercicios.
b) Número de unidades a entregar: No procede.
c) División por lotes y número: Por lotes, 1.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia.
e) Plazo de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDlCACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 284,000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación (5.680,00 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono: 927 42 83 31.
e) Telefax: 927 42 83 31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de
octubre de 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día
24 de octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Registro General del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia.
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 15 de noviembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

31/08/05.

13.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 2 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2005 por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso abierto, la contratación
del “Suministro de prótesis e implantes de
osteosíntesis para traumatología para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para
el ejercicio 2006”. Expte.: CS/08/17/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia-Hospital Virgen del Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/17/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de Prótesis
e Implantes de Osteosíntesis para Traumatología para el Hospital
Virgen del Puerto de Plasencia, para el ejercicio 2006, mediante
tramitación anticipada.
b) Número de unidades a entregar : Ver pliego de cláusulas
administrativas.
c) División por lotes número: No.
d) Lugar de entrega: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta
31-12-2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 622.791,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación (12.455,82 €).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad y código postal: Plasencia 10600.
d) Teléfono-Fax: 927 42 83 31.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 23
octubre 2005.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los que se establezcan en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 24 de
octubre de 2005.
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b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital Virgen del
Puerto.
1ª Entidad: Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 
2ª Domicilio: Paraje de Valcorchero, s/n.
3ª Localidad y código postal: Plasencia, 10600.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Vigencia del contrato.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital Virgen del Puerto.
b) Domicilio: Paraje Valcorchero, s/n.
c) Localidad: Plasencia.
d) Fecha: 15 de noviembre de 2005.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

12.- PÁGINA WEB DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp

Plasencia, a 2 de septiembre de 2005. El Gerente del Área de
Salud de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN

ANUNCIO de 25 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 3/2005 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada con
fecha 23 de agosto de 2005, se ha adoptado acuerdo de aproba-
ción inicial de modificación puntual 3/2005 de la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, relativa a división
del sector de suelo apto para urbanizar SAU (PP4) en dos sectores,
SAU (PP4) y SAU (PP7), promovida por D. Avelino Benítez Aunión.

En consecuencia y conforme a lo previsto por el artículo 77.2.2 de
la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,

se somete a información pública el expediente referenciado, con
toda la documentación que el mismo incluye, durante el plazo de
un mes contado a partir del siguiente día al de inserción del
presente anuncio, encontrándose el expediente aludido a disposición
de los interesados en la Secretaría Municipal, en horas de oficina y
durante el mencionado plazo, ello a efectos de recibir por escrito
cuantas reclamaciones, alegaciones y sugerencias se deseen presentar.

Arroyo de San Serván, a 25 de agosto de 2005. El Alcalde, JUAN
MORENO BARROSO.

AYUNTAMIENTO DE LA LAPA

EDICTO de 26 de agosto de 2005 sobre
modificación nº 1/2005 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión celebrada
con fecha 25 de agosto de 2005, se ha adoptado acuerdo de
aprobación inicial de modificación puntual 1/2005, de la revisión
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, conforme
al proyecto elaborado por el Servicio de Asistencia Técnica Urba-
nística de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, consistente
en las Modificaciones Puntuales 1, 2, 3 y 4.

En consecuencia y conforme a lo previsto por el artículo 77.2.2 de
la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura,
se somete a información pública el expediente referenciado, con toda
la documentación que el mismo incluye, durante el plazo de un mes,
contado a partir del siguiente día al de inserción del presente anun-
cio, encontrándose el expediente aludido a disposición de los intere-
sados en la Secretaría Municipal, en horas de oficina y durante el
mencionado plazo, ello a efectos de recibir por escrito cuantas recla-
maciones, alegaciones y sugerencias se deseen presentar.

La Lapa, a 26 de agosto de 2005. El Alcalde, INOCENCIO
RODRÍGUEZ MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 29 de
julio de 2005 adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el
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Estudio de Detalle del Solar comprendido entre la Avenida de los
Cameranos y las Calles Virgen de Guadalupe y Jacinto Benavente a
instancia de Proalto, S.L., y que tiene por objeto la reordenación
de los volúmenes de forma más adecuada ya que la profundidad
de la manzana es excesiva para una tipología residencial.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el
artículo 79 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Zafra, a 3 de agosto de 2005. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

EDICTO de 27 de julio de 2005 sobre la
viavilidad de la transformación
urbanizadora de la Unidad de Ejecución
San Francisco 06 (SF-06).

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de
noviembre de 2004, acordó declarar la viabilidad de la transforma-
ción urbanizadora de la unidad de Ejecución San Francisco 06 (SF-
06) determinando como forma de gestión de la actividad de plane-
amiento la gestión indirecta mediante sistema de compensación.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución
(constituida en escritura pública ante el Notario D. Juan Luis
Hernández-Gil Mancha, con fecha 10 de mayo de 2004, número 151
de su protocolo, pendiente de inscripción en el Registro de Progra-
mas de Ejecución y Agrupaciones de Interés Urbanístico de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la
Junta de Extremadura), se presenta en este Ayuntamiento Programa
de Ejecución de la Unidad de Ejecución San Antonio 06 (SA-06), el
cual de conforme a lo establecido al efecto en el artículo 119 de la

L.S.O.T.Ex., contiene una alternativa técnica (conformada en este
caso por un Estudio de Detalle y Anteproyecto de Urbanización), una
propuesta de Convenio Urbanístico a suscribir entre la Agrupación
de Interés Urbanístico del sector y este Excmo. Ayuntamiento y una
Proposición Jurídico-Económica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.A de la
L.S.O.T.Ex., (procedimiento ordinario de tramitación) el Programa
de Ejecución presentado se somete a información pública por
plazo de 20 días, durante el cual podrán formularse cuantas
alegaciones se estimen oportunas.

El documento que se somete a información publica podrá ser
consultado en la Sección de Planeamiento y Gestión del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.

Cáceres, a 27 de julio de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª SAPONI MENDO.

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA

EDICTO de 23 de agosto de 2005 sobre
aprobación del Plan General Municipal.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en Sesión
de 29 de abril de 2005, el Plan General Municipal de Higuera,
queda expuesto al público, al objeto de que en un plazo de
treinta días, contados desde el día siguiente al de la publicación
del presente edicto en el Diario Oficial de Extremadura, se
puedan formular reclamaciones y sugerencias y, en su caso, otras
alternativas de planeamiento por Corporaciones, Asociaciones y
particulares con interés legítimo, que podrán presentarse en las
Oficinas del Ayuntamiento, en horas de oficina.

Higuera, a 23 de agosto de 2005. El Alcalde, ABDÓN GONZÁLEZ
NARANJO.
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